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DECISIÓN Nº 927 
REVISIÓN DEL PRESUPUESTO UNIFICADO PARA 2009 

 
 
 El Consejo Permanente, 
 
 Recordando la Decisión Nº 888, de 2 de abril de 2009, relativa a la aprobación del 
Presupuesto Unificado para 2009, 
 
 Tomando nota de la revisión del presupuesto que se propone en el documento 
PC.ACMF/6/10, de 2 de febrero de 2010, y la información facilitada previamente en el 
documento PC.ACMF/66/09, de 17 de diciembre de 2009, 
 
 Observando que la estimación de gastos totales para el traslado de la OIDDH a sus 
nuevos locales permanentes facilitados por el país anfitrión asciende a 405.730 euros, 
 
 Observando además que mediante la revisión del presupuesto solicitada, por valor de 
326.500 euros, se transferirán fondos suficientes al Programa de gastos operativos comunes a 
fin de cubrir los gastos totales previstos en ese Programa específico, 
 
 Entendiendo que las actividades de traslado se llevarán a cabo de manera rentable y 
con prontitud, sin exceder los fondos reasignados que han sido aprobados, 
 
1. Aprueba la revisión del presupuesto que figura en el anexo; 
 
2. Solicita al Secretario General que, en su calidad de principal funcionario 
administrativo de la Organización, presente informes trimestrales al Comité Asesor en 
asuntos de Gestión y Finanzas (CAGF) sobre todos los aspectos relacionados con la 
ejecución de esta partida única extraordinaria, hasta que el traslado, incluidas todas las 
disposiciones formales pertinentes, haya finalizado. 
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REVISIÓN DEL PRESUPUESTO UNIFICADO PARA 2009 
 

Fondo 
Programa principal 
Programa 

Presupuesto 
aprobado 

Transferencias 
(Regl. 

Fin. 3.02 b)) 

Presupuesto 
revisado 

incluidas las 
transferencias 

Incrementos/ 
(Disminuciones) 

de la revisión 
presupuestaria 

Propuesta 
de 

Presupuesto 
revisado 

      
Oficina de 
Instituciones 
Democráticas y 
Derechos Humanos 

    

Dirección y Política 1.295.800 (23,500) 1.272.300 (20.000) 1.252.300
Dependencia de 
Administración de 
Fondos 1.617.500 23.500 1.641.000 (100.000) 1.541.000
Gastos operativos 
comunes 910.700 – 910.700 326.500 1.237.200
Reuniones de la 
dimensión humana 769.200 – 769.200 (100.000) 669.200
Democratización 1.320.200 – 1.320.200 (58.500) 1.261.700
Derechos humanos 1.156.900 – 1.156.900 – 1.156.900
Elecciones 6.555.000 – 6.555.000 – 6.555.000
Tolerancia y no 
discriminación 1.237.000 1.237.000 – 1.237.000
Cuestiones relativas a 
romaníes y sinti 536.800 – 536.800 (48.000) 488.800
Total 15.399.100 – 15.399.100 – 15.399.100
   
Incremento de la 
OIDDH      
Democratization, 
OIDDH 249.900 – 249.900 – 249.900
Total 249.900 – 249.900 – 249.900

 


